
  

Archidona, 7 de abril del 2017 

Señor 
Guillermo Willan Araujo Leguizamo 

GERENTE GENERAL DE ARCHIDONAGREEN S.A. 

Ciudad.- 

De conformidad con el articulo ciento noventa y uno de la Ley de Compañía; siendo propietario de diez acciones que mantengo en la 

compañía ARCHIDONAGREEN S.A., comunico a usted que he transferido mis diez acción a favor de la señora EULALIA ADALGISA 

MONGON QUINCHE, por el valor de $ 10 por cada acción cedida, dando un total de $ 100 POR LAS DIEZ ACCIONES 
TRANSFERIDAS. 

La cesionaria señora, EULALIA ADALGISA MONGON QUINCHE, es de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número 

1600317463. 

Con lo manifestado señor Gerente General, solicito se realice la correspondiente inscripción en el libro de acciones y accionistas; y se 

proceda comunicar a la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros la referida transferencia de las acciones, para su plena validez. 

Particular que comunico a usted, para los fines legales pertinentes. 

Atentamente 

Milton R3úl Tapia Rivera 
CEDENTE 

 



  

  
 



  

  

 



Archidona, 7 de abril del 2017 

Señor 
Guillermo Willan Araujo Leguizamo 
GERENTE GENERAL DE ARCHIDONAGREEN S.A. 
Ciudad. - 

De conformidad con el artículo ciento noventa y uno de la Ley de Compañía; siendo 

propietario de diez acciones que mantengo en la 

compañía ARCHIDONAGREEN S.A., comunico a usted que he transferido una acción 
a favor del señor DIEGO MÁRCELO AMORES CASTRO, por el valor de $ 10 por la acción 
cedida, dando un total de $ 10 POR UNA ACCIÓN TRANSFERIDA. 

El cesionario señor, DIEGO MÁRCELO AMORES CASTRO, es de nacionalidad 
ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número 1500803372. 

Con lo manifestado señor Gerente General, solicito se realice la correspondiente inscripción 
en el libro de acciones y accionistas; y se proceda comunicar a la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros la referida transferencia de la acción, para su plena validez. 
Particular que comunico a usted, para los fines legales pertinentes. 
Atentamente 

      

  

a inco Bolívar Campoverde Diego Márcelo Amores Castro 

CEDENTE CESIONARIO



  

 



  

  

 



  
Archidona, 7 de abril del 2017 

Señor 
Guillermo Willan Araujo Leguizamo 
GERENTE GENERAL DE ARCHIDONAGREEN S.A. 
Ciudad. - 

De conformidad con el artículo ciento noventa y uno de la Ley de Compañía; siendo 
propietario de nueve acciones que mantengo en la 
compañía ARCHIDONAGREEN S.A., comunico a usted que he transferido una 
acción a favor del señor MILTON PATRICIO OÑA FLORES, por el valor de $ 10 por 
la acción cedida, dando un total de $ 10 POR UNA ACCIÓN TRANSFERIDA. 

El cesionario señor, MILTON PATRICIO OÑA FLORES, es de nacionalidad 
ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número 0502529241. 

Con lo manifestado señor Gerente General, solicito se realice la correspondiente 
inscripción en el libro de acciones y accionistas; y se proceda comunicar a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la referida transferencia de la 
acción, para su plena validez. 

Particular que comunico a usted, para los fines legales pertinentes. 

Atentamente 

Inco Bolivar Campoverde Milton Patricio Oña Flores 

CEDENTE . CESIONARIO



  ; more ona 

tn IN 0 
4 
    

 



  

  

  

  

 


